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" Q,o nt¡tromcti[o s co tt [a. Acre[itació n."

«Año rlel Buen Servicio al Ciuc.ladano»

RBSOI,UCIÓN DE CONSII,.IO UM\¡ERSIT.ARIS N" I 78-2!17-U'I'EA-EU

Abancay, 09 de flebrcro de2017.

VISl'O:
El Acuerdo adoptado en Sesión Extraordinaria dcl 09 dc febrero de 2)tl7 por el Consc.io

Univcrsitario, que ratifica la Resolución de Vicencctorado Académico N' 015-2017-U'IEA/VRA,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesf.o en cl art. 18, párratb segundo rlc la Constitución, cada

tluivcrsidad es dutónoma en su régimen normativo, de gobicrno, acadúrnico, administrativo y cco-
nónriio; concordautc con cl art. 8 de la Ley Universitaria Nn 30220,y cl art, i I dcl llstatuto Uni-
vcrsitario;

Que, metJiante Resolución de Viccrreckrrado Acadónrico Nn 015-201i-UT'F,iVIi.A. rtcl 08 de
tcbrero de 2017, aprueba ias Ba.scs ¡|cl Concurso Público para l)ocenl<'s Contratados aI'ienqt<t
Completo ),'fiempo Parcial para el año 2017, que coutiene: las Bases del Concurso, la Dircclivr
N" 002-2016-UTEAA/RAC, syllabu.s ¡ror competencias, formatos y declaracioncs juradas, totaldc
plazas y sumilla, que en total constante de cuarenta y uno (41) folios; para efectos cle su cuuipli-
miento, el Vicerrectorado Acadérnico elcva al Rectorado dicha Resolución Vicerrectoral, ruc«liante

Oficio N' 052-2017-IJTEA/VRA, dsl08 de febrero de2017, parasu rati[rcación por el Conscjo

Universitario;

Que, el Consejo lJniversitario en Sesión Extraordinaria de fecha 09 de lebrero rle 2017, ha

Acordarlo. - Ratificar la Resolución de Vicerrcc'toraclo Académico No 015-2017-UTE^/RA, dcl0E

de febrcro de)017, que aprueba las Basc,r tlel Conr:tu'so Ptiblico paru Docentes Contratudo,s a

Tiempo Com¡tleto y Tiempo Parciol parct el oño 2017, que contiene: las llases del Concurso, Ia

Directiva N" 002-2016-UT'EA/VRAC, syliabus por competencias, forntatos y declaracioncs ittra-
das, total de plazas vacantes y sumilla, los nrisiiros que forman parte dc dicha Resolución-:

Por estos fundamentos y en uso cle las atribuciones confcridas al scñor Rector dc la Univcr-

sidad Tecnológica de los An«Jes, dispqcstas.por la Lcy.lJniversitaria Nn 30220, t,ey de Creación No

23 852,L,ey N'26280, el Estatuto de la Universidad; Ia j{esolución del Conrité Electoral N" ll-
l5-CEU-UTEA-AB y Resolución IlcctoralN" 0008-2.015-UI'LA-tI., clcl 04 cie junio cle 2015,

ue oficializa lt¡s resultados delproceso electoritl ulivcrsitario 2015 de la tiniversidad 1'ccnológica

e los Andcs;

SE RESTIELVE:
ARTÍCULO PRIMERO.- RATIFICAR, en todos sus extremos, por acuerdo de Conse,jo

Universitario del 09 de febrero dc 2017, la Resolucitln dc Vicerectorado Acadómico N' 015-201 7-

LITE/VRA, del 08 de febrero de2017, que apnreba las Ba.ses del Concurso Público para l)oc.entes

Contratado,s a Tiempo Complcto y T'ientpo PorL:ial ¡tura el año 2017, que contiene: las Bases dcl
Concurso, la Directiva N" 002-2016-UTEA/VI1^C, syllabus por competcncias, lomratos y decla-

raciones juradas, total cle plazas vacantes y sunrilla, los misnlos que lorman parte de dicha Rcsolu-

ción.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPO NBR a la Dirccción Gcneral dc Adnrinistraoión la pro-
gramación dentro del sistema el costo y venLarde las Ilases dci Concurso rcferido en el Artíqulo

Primero cle la Presente Resoluci<in, válido para la Scdc Central y iriliales, a través cle sus instancias
pertinentes; asimismo, los I)ecanos y Directores dc ias I;scuelas Profesionales realicen las acciones

de su compctencia para el curuplirniento de la presenlc Resolnción; pala tal eflecto, NOTIFICAR
con la presente Rcsolución a diclias instancias.
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